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PROYECTO DE LEY 

621/000019 Sobre suscripción por España de acciones del capital de la Corpora- 
ción Financiera Internacional. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

62 1/0000 19 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión 
de Economía y Hacienda en el proyecto de Ley 
sobre suscripción por España de acciones del ca- 
pital de la Corporación Financiera Internacional. 

Palacio del Senado, 7 de abril de 1994.-EI Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
h g e l  Aguilar Belda. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Economía y Hacienda, tras de- 
liberar sobre el Proyecto de Ley sobre suscripción 
por España'de acciones del capital de la Corpora- 
ción Financiera Internacional, así como las en- 
miendas presentadas al mismo, tiene el honor de 
elevar a V.E. el siguiente 

D I C T A M E N  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 28 de Junio de 1991 el Directorio Ejecutivo 
de la Corporación Financiera Internacional -insti- 
tución vinculada al Banco Mundial, dedicada a 
financiar proyectos privados de inversión en los 
países en desarrollo- propuso a la Junta de Go- 
bernadores aumentar el capital social de dicha 
institución en 1 .O00 millones de dólares, situán- 
dolo en 2.300 millones de dólares. La Junta de 
Gobernadores aprobó el referido aumento de ca- 
pital el 4 de mayo de 1992, mediante Resolución 
no 179. El allegamiento de mayores recursos a la 
Institución respaldará el programa de inversión 
de la institución y de expansión de sus activida- 
des en la década de los noventa. 

España, que es miembro de la Corporación Fi- 
nanciera Internacional desde 1960 (Decreto-Ley 
2/1960, de 10 de Marzo), ha acudido a las sucesi- 
vas ampliaciones de capital realizadas por la Cor- 
poración, habiendo suscrito hasta la fecha 20.928 
acciones del capital de esta institución. La políti- 
ca general de mantenimiento de la presencia y el 
peso relativo de nuestro país en este tipo de insti- 
tuciones financieras multilaterales aconseja la 
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suscripción por España de la totalidad de las ac- 
ciones que le han sido ofrecidas mediante la Reso- 
lución 179 de la Junta de Gobernadores, a saber, 
16.098 acciones, lo que representa el 1,61% del to- 
tal y un desembolso de 16.098.000 dólares USA. 

El objeto de la presente Ley es la autorización 
para la participación de España en el citado au- 
mento del capntal social de la Corporación, con 
arreglo a lo anteriormente expuesto. 

Artículo Primero 

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas 
necesarias parar que España suscriba dieciseis mil 
noventa y ocho (16.098) acciones nuevas de la Cor- 
poración Financiera Internacional, con un valor 
nominal de mil (1.000) dólares de los Estados Uni- 
dos cada una, íntegramente pagaderas, en los tér- 
minos previstos en la Resolución 179, aprobada 
por la-Junta de Gobernadores el 4 de Mayo de 1992 
y que se publica como anejo a la presente Ley. 

Artículo Segundo 

Uno. El pago por España del importe de la 
suscripción se hará bien en dólares de los Esta- 
dos Unidos, o en otra moneda o monedas libre- 
mente convertibles, o bien en pagarés sin intere- 
ses pagaderos a la vista denominados en dólares 
de los Estados Unidos, y en los plazos y condicio- 
nes fijados en la Resolución citada en el artículo 
anterior. 

Dos. Los desembolsos necesarios para el pago 
de la citada suscripción se realizarán con cargo a 
las dotaciones presupuestarias que a este efecto 
hayan sido consignadas en las correspondientes 
leyes de Presupuestos Generales, de acuerdo con 
el calendario de pagos establecido. 

Artículo Tercero 

A los efectos de la suscripción que se autoriza, 
el Banco de España desempeñará las funciones 
de depositario previstas en la sección novena del 
artículo 4" del Convenio Constitutivo de la Corpo- 
ración, publicado como anejo del Decreto-Ley 
2i1960, de 3 de Marzo, por el que España se adhi- 
rió a la misma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta a los Ministros de Asuntos Exterio- 
res y de Economía y Hacienda para adoptar, en 

el marco de sus respectivas competencias, cuan- 
tas medidas sean precisas para la ejecución de 
lo que dispone esta Ley. 

Segunda 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

CORPORACION FINANCIERA 
NTERNACIONAL 

Resolución no 179 

AUMENTO GENERAL DEL CAPITAL DE 199 1 

CONSIDERANDO que los Directores de la Cor- 
poración han llegado a la conclusión de que es 
conveniente que se aumente el capital de la Cor- 
poración y se autoricen suscripciones al aumento 
del capital, y que han presentado propuestas con 
tal fin a la Junta de Gobernadores sobre la base 
de lo expuesto a continuación, 

POR LO TANTO, LA JUNTA DE GOBERNADO- 
RES RESUELVE LO SIGUIENTE: 

A. Por medio de la presente resolución se au- 
menta el capital social autorizado de la Corpora- 
ción, mediante la creación de 1.000.000 nuevas 
acciones con un valor nominal de mil dólares de 
los Estados Unidos cada una, cuya emisión se au- 
toriza en la forma que se'estipula en la presente 
resolución. 

B. Cada miembro de lá Corporación podrá en 
cualquier momento o de cuando en cuando, el 1 
de febrero de 1993 8 antes de esa fecha (o en otra 
fecha posterior que al efecto determinen los Di- 
rectores), suscribir un número de acciones del 
capital social de la Corporación no mayor del que 
se expresa frente a su nombre en el Cuadro 1 ad- 
junto a esta resolución; queda entendido que los 
países que figuran en dicho Cuadro pero que to- 
davía no han ingresado a la Corporación con ca- 
rácter de miembros, podrán efectuar la suscrip- 
ción sólo después de finalizar las formalidades 
que corresponden a su respectivo ingreso actual- 
mente en curso. 

C. Las disposiciones de esta resolución entra- 
rán en vigor cuando Gobernadores que represen- 
ten no menos de una mayoría de tres cuartas par- 
tes de los derechos de voto totales hayan votado 
en favor de esta resolución, a más tardar el 31 de 
diciembre de 199 1, o en otra fecha posterior que 
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al efecto determinen los Directores; queda enten- 
dido, sin embargo, que no se emitirán acciones 
antes de transcurrido un periodo de treinta días 
de la fecha de entrada en vigor de esta resolu- 
ción. 

D. Cada suscripción autorizada en virtud de 
esta resolución se hará en los siguientes términos 
y condiciones: 

1. El precio de suscripción por acción será de 
$1 .O00 en dólares de los Estados Unidos o en otra 
moneda o monedas de libre convertibilidad; que- 
da entendido, sin embargo, que si el pago se efec- 
túa en tal moneda o monedas distintas del dólar 
de los Estados Unidos, la Corporación hará todos 
los esfuerzos posibles para hacer - que dicha mo- 
neda o monedas se conviertan con prontitud a 
dólares de los Estados Unidos, y su monto consti- 
tuirá el pago total o parcial del precio de suscrip- 
ción sólo en la medida en que la Corporación ha- 
ya recibido el pago real en dólares de los Estados 
Unidos. 

2. El pago del precio de suscripción de las ac- 
ciones suscritas se hará en la forma siguiente: 

a) en efectivo en su totalidad con respecto a 
todas estas acciones en cualquier momento, o 
con respecto a algunas de ellas de cuando en 
cuando, siempre que dicho pago no se efectúe en 
montos ni en fechas menos favorables para la 
Corporación que los especificados en el inciso (b) 
del párrafo D.2. de esta resolución, o 

b) en efectivo, en la forma y en las fechas que 
se indican a continuación: 

(i) el pago con respecto al 20% del número to- 
tal de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de 
agosto de 1992 o, a elección del miembro que 
efectúa la suscripción, dentro de un plazo de seis 
meses a partir de dicha fecha; 

(ii) el pago con respecto al 20% del número to- 
tal de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de 
agosto de 1993 o, a eleccih del miembro que 
efectúa la suscripción, dentro de un plazo de seis 
meses a partir de dicha fecha; 

(iii) el pago con respecto al 20% del número to- 
tal de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de 
agosto de 1994 o, a elección del miembro que 
efectúa la suscripción, dentro de un plazo de se- 
sis meses a partir de dicha fecha; 

(iv) el pago con respecto al 20% del número to- 
tal de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de 
agosto de 1995 o, a elección del miembro que 
efectúa la suscripción, dentro de un plazo de se- 
sis meses a partir de dicha fecha; 

(v) el pago con respecto al 20% del número to- 
tal de acciones suscritas, en su totalidad el 1 de 

agosto de 1996 o, a elección del miembro que 
efectúa la suscripción, dentro de un plazo de do- 
ce meses a partir de dicha fecha; queda entendi- 
do en primer lugar que, si un miembro cualquie- 
ra así lo solicita, los Directores podrán, en 
cualquier momento, decidir que uno o más de di- 
chos plazos se ampliará por un período adicional 
que en ningún caso excederá de A) seis meses en 
el caso de las primeras cuatro fechas de pago y €3) 
doce meses en el caso de la última fecha de pago; 
y queda entendido en segundo lugar que, si se au- 
toriza a cualquier miembro, de conformidad con 
esta resolución, a suscribir acciones después del 
vencimiento de uno o más de dichos plazos, di- 
cho miembro podrá, en el momento de efectuar 
la suscripción, pagar en efectivo todos los montos 
pagaderos hasta esa fecha de conformidad con el 
plan precedente (tal como éste pueda ser amplia- 
do por los Directores) y el saldo de acuerdo con 
dicho plan (tal como éste pueda ser ampliado); o 

c) En pagarés sin interés pagaderos a la vista 
expresados en dólares de los Estados Unidos y en 
todo otro aspecto aceptables para la Corporación, 
en la forma y en las fechas que se indican a conti- 
nuación: 

(i) El pago con respecto al 33 y 1/3% del nú- 
mero total de acciones suscritas, en su totalidad 
el 1 de agosto de 1992 o, a elección del miembro 
que efectúa la suscripción, dentro de un plazo de 
seis meses a partir de dicha fecha; 

(ii) El pago con respecto al 33 y 1/3% del nú- 
mero total de acciones suscritas, en su totalidad 
el 1 de agosto de 1993 o, a elección del miembro 
que efectúa la suscripción, dentro de un plazo de 
seis meses a partir de dicha fecha; 

(iii) El pago con respecto al 33 y 1/3% del nú- 
mero total de acciones suscritas, en su totalidad 
el 1 de agosto de 1994 o, a elección del miembro 
que efectúa la suscripción, dentro de un plazo de 
seis meses a partir de dicha fecha; 

queda entendido en primer lugar que, si un 
miembro cualquiera así lo solicita, los Directo- 
res podrán, en cualquier momento, decidir que 
uno o más de dichos plazos se ampliará por un 
período adicional que en ningún caso excederá 
de seis meses; queda entendido en segundo lu- 
gar que si se autoriza a cualquier miembro, de 
conformidad con esta resolución, a suscribir ac- 
ciones después del vencimiento del primero de 
dichos plazos, el pago no podrá hacerse en pa- 
garés y habrá de efectuarse en la forma y los 
plazos que se estipulan en el inciso (b) del pá- 
rrafo D.2. de esta resolución; queda entendido 
en tercer lugar que si un miembro no entrega el 
pagaré correspondiente a un pago en la fecha 
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de vencimiento que corresponde a dicho pago o 
con anterioridad a la misma, conforme al plan 
que antecede, o no efectúa el pago de un pagaré 
en un período de dos meses después de su pre- 
sentación para la conversión en efectivo, dicho 
miembro perderá el derecho a efectuar otros 
pagos mediante pagarés y, en lo sucesivo, el pa- 
go de las accioines suscritas habrá de hacerse en 
la forma y en las condiciones estipuladas en el 
inciso (b) del párrafo D.2. de esta resolución, y 
queda entendido en cuarto lugar que hasta que 
se cancelen dichas acciones de conformidad 
con el párrafo D.4., los pagos en efectivo recibi- 
dos en razón de acciones suscritas se aplicarán 
primero al pago del pagaré no pagado, o 

d) En el caso de cualquier miembro que se en- 
cuentre en dificultades económicas, en efectivo 
en su totalidad en la fecha o fechas, que en todo 
caso no sean posteriores al 1 de agosto de 1999, 
que los Directores determinen a solicitud de di- 
cho miembro. 

3. El miembro suscriptor hará cada suscrip- 
ción depositando en la Corporación, a más tardar 
el 1 de febrero de 1993 (o en otra fecha posterior 
que al efecto determinen los Directores) y en for- 
ma aceptable para la Corporación, un instrumen- 
to de suscripción mediante el cual el miembro: 

a) Suscribe el total del número de acciones es- 
pecificado en dicho instrumento, y 

b) Se compromete a pagar por dicho número 
total de acciones en forma compatible con lo 
dispuesto en el párrafo D.2 de esta resolución; 
queda entendido que, en los casos en que los pro- 
cedimientos legislativos requieran el estableci- 
miento de condiciones, dicho compromiso no se- 
rá condicionado en'cuanto al pago de por lo 
menos el primer 20% del total de las acciones 
suscritas con respecto a las acciones que han de 
pagarse en efectivo, o el primer 33 y 1/3% del nú- 
mero total de acciones suscritas que han de pa- 
garse mediante pagarés, pero podrá establecerse 
la condición de que el pago del saldo restante del 
total de las acciones suscritas esté sujeto a medi- 
das legislativas apropiadas que el miembro se 

compromete a obtener lo antes posible, de con- 
formidad con el plan que figura en el inciso (b) 
del párrafo D.2. o, según corresponda, el plan que 
figura en el inciso (c) del párrafo D.2., y (c) De- 
clara a la Corporación que ha adoptado todas las 
medidas necesarias para autorizar dicha suscrip- 
ción, y 

d) Se compromete a proporcionar a la Corpo- 
ración toda la información respecto a los asuntos 
precedenes que la Corporación solicite. 

4. Se emitirán acciones del capital social a un 
miembro suscriptor que haya entregado un ins- 
trumento de suscripción de conformidad con el 
párrafo D.3. de esta resolución sólo cuando se ha- 
ya efectuado el pago total en efectivo o, según co- 
rresponda, se hayan entregado los pagarés de di- 
chas acciones en cualquier momento o de cuando 
en cuando, y dicho miembro será el tenedor de 
las acciones una vez emitidas; queda entendido 
que todos los derechos, incluídos los derechos de 
voto, adquiridos con respecto a acciones emitidas 
contra un pagaré cuyo pago no se efectúa en un 
plazo de dos meses de haber sido presentado pa- 
ra su conversión en efectivo, quedarán suspendi- 
dos hasta que se efectúe el pago, y las acciones 
emitidas y el pagaré correspondiente se cancela- 
rán si el pago de las mismas no se efectúa en la 
fecha en que las suscripci,ones no pagadas que- 
dan anuladas, o con anterioridad a esa fecha, de 
conformidad con el párrafo E. 

E. En la medida en que cualesquiera acciones 
del capital social que se hayan suscrito de confor- 
midad con esta resolución 'no se hubieren pagado 
en efectivo en su totalidad 'a más tardar en la últi- 
ma fecha prevista para su pago de acuerdo con la 
presente resolución, la suscripción de dichas ac- 
ciones quedará anulada. I 

E Cualesquiera acciones del capital social que 
permanezcan sin suscribir después de la fecha es- 
pecificada en el párrafo B de la presente resolu- 
ción seguirán estando autorizadas y sin emitir, y 
podrán ser emitidas por la corporación de con- 
formidad con su Convenio Constitutivo. 
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CORPORACTON FINANCIERA lNTERNAcIONAL 

Cuadro 1: Anexo a la Resolución No.179 

NUMERO DE PORCENTAIE 
PAIS ACCIONES OFRECIDAS DEL TOTAL 
Parte A: Miembros 
Afnanistao 188 0.02% 

56.047 5,- 
654 0,0656 
10 

15.6Ls . 156% 
Argelia 2444 OP% 
Argentina 16578 W% 
Australia ñim 206% 
Austria 8583 086% 
Bahmki * 1i3 0.02% 
Bannladcsb 3929 

Be& 52 0.01% 
BoliYia 827 
Botswana 
Brasil 
Burkina Faso 
Bunilldi 168 0.02% 
cabo vade 8 
CamCrún gn 0,0896 
CaJladA 35366 334% 
Colombia 5.481 0,5596 
Congo. Reuública Pouular del 1l3 0.01% 
a r c a ,  República dc 6.933 469% 
CQSta Rica 414 O,M% 
a t e  d’Ivoire 1541 O,U% 
C h ~ o v a q u í a  5813 O S %  

china 7.012 Qm 

e 

Chile 3.929 039% 

Chipre 
DinamUGl 
Djibouti 

930 4- 
8067 O J 3 l k  
35 O 

O DOUliniGl 18 
€alados Ll38 0,1196 
Egipto, República Arabc de 5374 454% 
El Mvador 18 
Emiratos Arabcs Unidas 3332 031% 
Esuaña 16.098 1.61% 
-dos Unidos 247556 24,7696 
Etiopia 55 0,0196 
Fiji 125 0,0196 
t-aipinas 5.481 035% 
Gdandia 6.82!i 0.68% 
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Kuwait 7.á52 o,n% 
Líbano 85 O,Ol% , 
Liberia 140 0.01% 
h i i a  93 O,Ol% 
Luxemburgo 930 0,m 
Maáagascar 188 0,0296 
Malasia 6.618 0.66% , 
Malawi 792 0,0896 
Maldivas 7 
Mall i% 0,02% 
Marniecos 3 -929 03% 
Mauriáo 72.4 OS?7% , 

Mauritania 93. O,Ol% 
México 10.U5 501% 
Mongoiia 2% O,(X!% 
Mozambiquc 140 O,Ol% 

, Myaninar 1.124 0.11% 
Namibia 693 0,07% 
Nepai 516 0,05% 
Nicaragua 311 0,0376 
Níger 1U O,Ol% 
Nineria 9.410 0.94% 
Noruega 7.652 ' 0,?7% 

i)m& 516 0,0596 
Países Bajos 24.405 L a %  
Pakistán 144s Q,74% . 

* LeSOthO 31 

Nueva Zciandia 1558 0,1676 
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NUMERO DE PORCENTAJE 
i-’ius ACCIONES OFRECIDAS DEL TOTAL 
PalXUI.lA 581 O,M% 
Papua Nueva Guinca 827 0.08% 
Paraguay m 0,02% 
Perú 2999 0 3 %  

Portugal 3.619 0 3 %  
Reino Unido 52.615 5 3 %  
República Arabe Siria 122 o 01% 
República Centroafricana 52 0.0 1 % 
Rc~ública Dominicana 5 16 0.05% 

$ O, 12% RUlllania 1.lS7 
RWaIlda 5 16 O,OS% 
S a m a  Occidental 15 
santa Lucía 32 
Scocnal 1.193 O.l2% 
Seycheiíes 12 
Sierra LCOM 140 0.01% 

298 0.03% 
0.01% 

SingaPW 
Somaiia 140 
Sri Lanka 3.102 031% 
Su& 188 0.02% 
sudáfrica 6.934 o,@% 
Suecia 11.685 &17% 
Swaplandia 311 
Tailandia 4.751 0.48% 
T d  122 0,3296 

0,0696 Toga 622 

O,U% 
Tonga 
Trinidad y Tabago 1.788 
Túnez 1552 0.16% 
Turquía 6324 0,63% 
uganda 1241 0.2% 

1552 0.16% U*PY 
Vanuatu 
Venezuela 11.*5 1.200/, 
Viet Nam 280 0,03% 
Yemen, Repúblíca del 311 0,03% 
YUgOSLavía 4.860 0,49?& 
Zaire 32!% 0 3 %  
Zamba 2171 0 3 %  

Polonia 3.146 0.31% 

4 

1 5 0  

42 

Parte B: Inaeso  en tramitación 

Comoras 
Guinea Ecuatoria 
Reoública Democrática Popular La0 

Bulgaria 3.078 021% 

133 0 

l.21 O,Ol% 

a 

Menos del O,OOS% 

Palacio del Senado, 6 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión, Fernando Ignacio 
González Laxe.-Cl Secretario primero de la Comisión, Maximino Valle Garmendía. 
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